


Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 03 de Mayo de 2016 Y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.- 1434/16 de fecha 17 de Marzo de 2016 conforme a lo siguiente:

~

prediO~DelegaCiÓn- Política/Mun¡ciPlo.-C6digo de identificacj6n-:-ProductoT~ Folios 1 FOITo-r FOlio
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida Isolicitados inicial I final
RiñCón defTomate, Tlacoluiiín,-F=-30-177-RIN-001/16, madera en rOllo."Pinus¡ -25 f- -¡ 25
Ipatu/a. (Pino), 249.956 Metros cúbicos rollo

I Folio de Folio de
limprenta inicial! imprenta final
I 15293265 I 15293289

Rincón del Tomate, Tlacolulan, F-30-177-RIN-001/16, Leña, Pinus patu/a,
'(Pino), 49.991 Metros cúbicos .
IRincóndel Tomate. Tlacolulan, F-30-177-RIN-001/16, madera en rollo, Pinusj 6 ! 36

I'montezumae, (Pino), 59.462 Metros cúbicos rollo ! I

¡RincóndefTomat6.TiacOiulan, F-30-177-RIN-001/16: ma-dera conescuadríta. --- 19 "j- 42
Pinus montezumae, (Pino), 190.278 Metros cúbicos 1
IRincón del "romaTe-,-TlacOlulan,F-30-11"7-RIN-001/16, carbón vegetal, Pinus 15 I 61
¡montezumae, (Pino), 25.898 Toneladas _ _--'--_

41 15293300 15293305

" i
60 15293306

I

:152~332~

15293324

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 02 de Mayo
de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Conforme al artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
deberá incluir la relación de remision
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Primer párrafo 
del Artículo 116
de la LGTAIP y 
113 fracción de 
la LFTAIP.

Primer párrafo del Artículo 
116 de la LGTAIP y 113 
fracción de la LFTAIP.

Primer párrafo del Artículo 116 de la 
LGTAIP y 113 fracción de la LFTAIP.




